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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 
  
Revisado SECOP II se evidenció que EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT 800.246.953-2 suscribió con MABEL ROCIO LIZCANO ORTEGA, 
identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.030.548.592, el contrato de prestación de servicios 
profesionales y/o Apoyo a la gestión celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones: 

NUMERO DE 
CONTRATO 

6094271 suscrito el 15 de marzo de 2024 

OBJETO 

“Prestar servicios profesionales especializados para el apoyo a la 
supervisión de los convenios interadministrativos celebrados para la 
implementación de las intervenciones, procedimientos, actividades 
colectivas e individuales de alta externalidad y gestión de insumos, del 
plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC y las de 
apoyo a la Gestión de la Salud Pública - GSP, en los componentes 
técnico, administrativo, operativo y financiero.” 

VALOR INICIAL 
VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($29.504.344) 
M/CTE 

FECHA INICIAL 20 de marzo de 2024 

PLAZO INICIAL Hasta el 31 de julio de 2024 

FECHA TERMINACIÓN 31 de julio de 2024 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS 

1. Realizar el seguimiento integral, retrospectivo y concurrente, de los 
convenios suscritos por la Secretaría Distrital de Salud para la 
ejecución del plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – 
PSPIC y la Gestión de la Salud Pública – GSP, según lo concertado 
en el plan de actividades, lo cual incluye la elaboración de los 
instrumentos para el seguimiento, la formulación, resolución y 
reporte de las glosas derivadas del seguimiento, así como la 
solicitud y el seguimiento de los planes de mejora a que haya lugar 
y la elaboración y entrega de los informes que den cuenta de los 
resultados del seguimiento integral, comunicando a la supervisión 
cualquier circunstancia que tenga incidencia en la imparcialidad 
con la que se desarrolla este seguimiento. 

2. Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud 
pública, así como asistir a las reuniones, espacios de 
participaciones (institucionales, sectoriales, intersectoriales o 
comunitarias) o actividades misionales de carácter especial de la 
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Subsecretaría relacionados con el cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales. 

3. Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta 
oportuna y de calidad a solicitudes internas o externas, peticiones 
ciudadanas, de entes de control o informes periódicos, dando 
cumplimiento al marco normativo o técnico. Así como aportar al 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el 
reporte a proyectos de inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá 
D.C. (SEGPLAN), y del Plan Operativo de Gestión y Desempeño 
(POGD) así como la gestión documental. 

ESTADO El mencionado contrato se encuentra TERMINADO POR PLAZO 

 
Esta constancia se expide a solicitud de la interesada, a los veintiocho (28) días del mes de agosto 
de Dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
________________________________________  
KATTY JHOANA RODRÍGUEZ LOZANO 
 
Elaboró: Gissel Angélica Córdoba Corredor – Contratista Subdirección de Contratación 
Revisó: Nureidis Torres Vivas – Contratista Subdirección de Contratación  
 
“Respetada ciudadana – ciudadano. La Secretaría Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distrital 

de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 

VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0. Sus comentarios nos comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 

minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS”. 

 

 

 

Firmado digitalmente 
por KATTY JHOANA 
RODRIGUEZ LOZANO 
Fecha: 2024.08.29 
18:32:14 -05'00'

https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0


GESTIÓN CONTRACTUAL
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

SISTEMA DE GESTIÓN
CONTROL DOCUMENTAL

CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS

122/11/2024 12:36:48

SDS-CON-FT-053 Código: 6 Versión:

Este documento fue aprobado mediante ID No. 00001732 

Elaborado por: Cindy Paola Macias Quevedo/ Revisado por: Nureidis Torres Vivas/Oscar Ramiro Reyes Muñoz/ Aprobado por: Katty Jhoana Rodríguez Lozano

E

LA SUSCRITA SUBDIRECTOR(A) DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisado Secop II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT No. 800.246.953-2 suscribió con MABEL ROCIO LIZCANO ORTEGA 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1030548592 ,el contrato de PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES celebrado con las siguientes, condiciones y 
especificaciones:

1. Realizar el seguimiento integral, retrospectivo y concurrente, de 
los convenios suscritos por la Secretaría Distrital de Salud para la 
ejecución del plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – 
PSPIC y la Gestión de la Salud Pública – GSP, según lo concertado 
en el plan de actividades, lo cual incluye la elaboración de los 
instrumentos para el seguimiento, la formulación, resolución y 
reporte de las glosas derivadas del seguimiento, así como la 
solicitud y el seguimiento de los planes de mejora a que haya lugar y

VALOR INICIAL

FECHA DE INICIO

PLAZO INICIAL

"235-012000_7828 Prestar servicios profesionales especializados 
para el apoyo a la supervisión de los convenios interadministrativos 
celebrados para la implementación de las intervenciones, 
procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta 
externalidad y gestión de insumos, del plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas – PSPIC y las de apoyo a la Gestión de la 
Salud Pública – GSP, en los componentes técnico, administrativo, 
operativo y financiero."
SESENTA MILLONES  OCHOCIENTOS DIEZ MIL  
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($60,810,480) M/CTE
15 de mayo de 2023

NUEVE(9) Mes(es)

4928845 suscrito el día 10 de mayo de 2023.

OBJETO

NÚMERO DE CONTRATO

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

PLAZO TOTAL NUEVE (09) MES(ES)

14 de febrero de 2024FECHA DE TERMINACIÓN

VALOR TOTAL SESENTA MILLONES  OCHOCIENTOS DIEZ MIL  
CUATROCIENTOS OCHENTA($60,810,480) M/CTE
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la elaboración y entrega de los informes que den cuenta de  los 
resultados del seguimiento integral a los productos ejecutados por 
las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E.
2. Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud 
pública, así como asistir a las reuniones, espacios de participación 
(institucionales, sectoriales, intersectoriales o comunitarias) o 
actividades misionales de carácter especial de la Subsecretaría 
relacionados con el cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales.  
3. Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta 
oportuna y de calidad a solicitudes internas o externas, peticiones 
ciudadanas, de entes de control o informes periódicos, dando 
cumplimiento al marco normativo o técnico. Así como aportar al 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el 
reporte a proyectos de inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá 
D.C. (SEGPLAN), y del Plan Operativo de Gestión y Desempeño 
(POGD) así como la gestión documental.

"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y 
sugerencias contestando la ENCUESTA VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0 Sus comentarios nos
comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS."

KATTY JHOANA RODRIGUEZ LOZANO

TERMINADO POR PLAZOESTADO El mencionado contrato se encuentra

Esta constancia se expide a solicitud del(a) interesado(a),  el día 22 de noviembre de 2024.

Elaboró: Gissel Angelica Cordoba Corredor - Contratista - Subdirección de Contratación

Revisó: Nureidis  Torres Vivas - Contratista - Subdirección de Contratación
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E

LA SUSCRITA SUBDIRECTOR(A) DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisado Secop II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT No. 800.246.953-2 suscribió con MABEL ROCIO LIZCANO ORTEGA 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1030548592 ,el contrato de PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES celebrado con las siguientes, condiciones y 
especificaciones:

VALOR INICIAL

FECHA DE INICIO

PLAZO INICIAL

"672-012000_7828 Prestar servicios profesionales especializados 
para el apoyo a la supervisión de los convenios interadministrativos 
celebrados para la implementación de las intervenciones, 
procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta 
externalidad y gestión de insumos, del plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas . PSPIC y las de apoyo a la Gestión de la 
Salud Pública . GSP, en los componentes técnico, administrativo, 
operativo y financiero."
TREINTA Y UN MILLONES  QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL  
QUINIENTOS PESOS ($31,576,500) M/CTE
04 de noviembre de 2022

CINCO(5) Mes(es)

 - Suspensión - En mi calidad de Supervisora del Contrato de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión No. 
CO1.PCCNTR.4166800 suscrito el 01 de noviembre de 2022 entre 
el Fondo Financiero Distrital de Salud y MABEL ROCIO LIZCANO 
ORTEGA emito la justificación pertinente para la solicitud de 
SUSPENSIÓN, de acuerdo a lo siguiente:

1. Que la contratista MABEL ROCIO LIZCANO ORTEGA, mediante 
comunicación con radicado Nro. 2023ER805 del 06 de enero de 
2023, manifestó a este Dirección su intención de suspender el 
contrato por motivos expuestos en su escrito. 
2. El plazo de suspensión no ampliara el plazo de ejecución del 
contrato, ni dará derecho a exigir al CONTRATISTA indemnización, 
sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los 
pactados en el contrato.

NOVEDADES 
CONTRACTUALES

4166800 suscrito el día 01 de noviembre de 2022.

OBJETO

NÚMERO DE CONTRATO
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1 Realizar el seguimiento integral, retrospectivo y concurrente, de 
los convenios suscritos por la Secretaría
Distrital de Salud para la ejecución del plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas – PSPIC y la
Gestión de la Salud Pública – GSP, según lo concertado en el plan 
de actividades, lo cual incluye la
elaboración de los instrumentos para el seguimiento, la formulación,
resolución y reporte de las glosas
derivadas del seguimiento, así como la solicitud y el seguimiento de 
los planes de mejora a que haya lugar y
la elaboración y entrega de los informes que den cuenta de los 
resultados del seguimiento integral a los

3. Que la contratista, a la fecha de comunicación, ha cumplido a 
satisfacción con las obligaciones de su contrato.
4. Que se solicita se suspenda el contrato a partir del día 01 de 
febrero de 2023 hasta el día 16 de febrero de 2023, reiniciando 
actividades el día 17 de febrero de 2023. 
5. Que la suspensión temporal es procedente dado que no generan 
erogación adicional alguna, para el Fondo Financiero Distrital de 
Salud, ni ocasionan reajustes de precios o desequilibrio contractual 
de ninguna índole, se deja constancia que el tramite no afectara la 
prestación del servicio.  
6. Que la Cláusula 7 de las Cláusulas contractuales y lineamientos 
generales del contrato de prestación de servicios profesionales y/o 
de apoyo a la gestión  justificados en urgencia manifiesta, permite 
suspenderlo de común acuerdo entre las partes, cuando medie 
alguna de las siguientes causales: “a) Por circunstancias de fuerza 
mayor, caso fortuito o interés general debidamente comprobados. b)
A solicitud debidamente sustentada interpuesta por una de las 
partes”.
7. Que atendiendo lo sustentado en su escrito vía correo electrónico
la contratista manifiesta la intención de suspender el contrato debido
a que conlleva a salir del país por motivos académicos y por lo cual 
requiere la suspensión del contrato.

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

PLAZO TOTAL CINCO (05) MES(ES)

03 de abril de 2023FECHA DE TERMINACIÓN

VALOR TOTAL TREINTA Y UN MILLONES  QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL  
QUINIENTOS($31,576,500) M/CTE
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productos ejecutados por las Subredes Integradas de Servicios de 
Salud E.S.E. .
2 Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud 
pública, así como asistir a las reuniones,
espacios de participaciones (institucionales, sectoriales, 
intersectoriales o comunitarias) o actividades
misionales de carácter especial de la Subsecretaría relacionados 
con el cumplimiento del objeto y
obligaciones contractuales.
3 Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta 
oportuna y de calidad a solicitudes internas o
externas, peticiones ciudadanas, de entes de control o informes 
periódicos, dando cumplimiento al marco
normativo o técnico. Así como aportar al Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el
reporte a proyectos de inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá 
D.C. (SEGPLAN), y del Plan Operativo de
Gestión y Desempeño (POGD) así como la gestión documental.
4 Comunicar a la supervisión las circunstancias que se presenten 
durante la ejecución del contrato que
tengan incidencia en la imparcialidad con la que debe desarrollar 
sus obligaciones contractuales.

"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y 
sugerencias contestando la ENCUESTA VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0 Sus comentarios nos
comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS."

KATTY JHOANA RODRIGUEZ LOZANO

TERMINADO POR PLAZOESTADO El mencionado contrato se encuentra

Esta constancia se expide a solicitud del(a) interesado(a),  el día 22 de noviembre de 2024.

Elaboró: Gissel Angelica Cordoba Corredor - Contratista - Subdirección de Contratación

Revisó: Nureidis  Torres Vivas - Contratista - Subdirección de Contratación
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E

LA SUSCRITA SUBDIRECTOR(A) DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisado Secop II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT No. 800.246.953-2 suscribió con MABEL ROCIO LIZCANO ORTEGA 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1030548592 ,el contrato de PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES celebrado con las siguientes, condiciones y 
especificaciones:

1. Elaborar los instrumentos para el seguimiento a la ejecución de 
los convenios interadministrativos
celebrados para la implementación de las intervenciones, 
procedimientos, actividades colectivas e
individuales de alta externalidad y gestión de insumos, del Plan de 
Salud Pública de Intervenciones Colectivas

VALOR INICIAL

FECHA DE INICIO

PLAZO INICIAL

"626-012000_7828 Prestar servicios como profesional 
especializado para el apoyo a la supervisión de los convenios 
interadministrativos celebrados para la implementación de las 
intervenciones, procedimientos, actividades colectivas e individuales
de alta externalidad y gestión de insumos, del plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y las de apoyo a la Gestión de
la Salud Pública - GSP, en los componentes técnico, administrativo,
operativo y financiero."
TREINTA Y SEIS MILLONES  SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL  DOSCIENTOS VEINTE PESOS ($36,788,220) M/CTE
23 de diciembre de 2021

SEIS(6) Mes(es)

Adicion y Prorroga - Valor: ($18,394,110) PESOS M/CTE - Plazo: 3 
Meses - Fecha: 19 de mayo de 2022 - 

NOVEDADES 
CONTRACTUALES

3117404 suscrito el día 17 de diciembre de 2021.

OBJETO

NÚMERO DE CONTRATO

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

PLAZO TOTAL NUEVE (09) MES(ES)

22 de septiembre de 2022FECHA DE TERMINACIÓN

VALOR TOTAL CINCUENTA Y CINCO MILLONES  CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA($55,182,330) M/CTE
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– PSPIC y las de apoyo a la Gestión de la Salud Pública – GSP, de 
conformidad con las obligaciones
contenidas en los mismos, sus anexos y novedades contractuales, 
los cuales deberán ser socializados y
entregados a la supervisión para su aprobación.
2. Realizar el seguimiento integral de acuerdo con lo establecido en 
los convenios interadministrativos
celebrados para la implementación de las intervenciones, 
procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta 
externalidad y gestión de insumos, del plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas
– PSPIC y las de apoyo a la Gestión de la Salud Pública – GSP, en 
las fechas estipuladas en el plan de
actividades aprobado por los supervisores del contrato, lo cual 
incluye el seguimiento retrospectivo y
concurrente, así como solicitar y realizar seguimiento a los planes 
de mejora a que haya lugar.
3. Realizar la formulación, resolución y reporte de las glosas 
pertinentes derivadas del ejercicio de
seguimiento integral en las modalidades retrospectiva y 
concurrente, de acuerdo con las condiciones
establecidas en los convenios interadministrativos celebrados para 
la implementación de las intervenciones,
procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta 
externalidad y gestión de insumos, del Plan de
Salud Pública de Intervenciones Colectivas – PSPIC y las de apoyo 
a la Gestión de la Salud Pública – GSP y
sus anexos, objeto del seguimiento.
4. Participar en las reuniones convocadas, entre las cuales se 
incluyen reunión de apertura y cierre del
seguimiento en la Subred, reuniones de pre-socialización de 
hallazgos en las Subredes Integradas de
Servicios de Salud E.S.E., reuniones de socialización de resolución 
de glosas, reuniones de equipo,
reuniones de socialización de hallazgos a la Subsecretaría de Salud
Pública y reuniones de socialización de
lineamientos, presentando los documentos de su competencia.
5. Elaborar informes que presenten los resultados del seguimiento 
integral a los productos ejecutados por las
Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E., de acuerdo con 
la estructura y el plan de actividades
aprobado por los supervisores de los convenios interadministrativos 
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objeto del seguimiento.
6. Responder en los tiempos establecidos a la información 
requerida por la Secretaría Distrital de Salud –
SDS, y demás actores del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud – SGSSS y la ciudadanía, según su
pertinencia, con relación al seguimiento a la ejecución de los 
convenios establecidos por la SDS para el
cumplimiento de las intervenciones, procedimientos, actividades 
colectivas e individuales de alta externalidad
y gestión de insumos, del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas – PSPIC y las de apoyo a la
Gestión de la Salud Pública – GSP.
7. Comunicar a la supervisión las circunstancias que se presenten 
durante la ejecución del contrato que
tengan incidencia en la imparcialidad con la que debe desarrollar 
sus obligaciones contractuales.
8. Elaborar informe final respecto del cumplimiento de su objeto, que
incluya por cada obligación contractual
todas las actividades realizadas durante la ejecución del contrato, 
con los correspondientes soportes en
medio magnético, al terminar la ejecución contractual.

"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y 
sugerencias contestando la ENCUESTA VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0 Sus comentarios nos
comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS."

KATTY JHOANA RODRIGUEZ LOZANO

TERMINADO POR PLAZOESTADO El mencionado contrato se encuentra

Esta constancia se expide a solicitud del(a) interesado(a),  el día 22 de noviembre de 2024.

Elaboró: Gissel Angelica Cordoba Corredor - Contratista - Subdirección de Contratación

Revisó: Nureidis  Torres Vivas - Contratista - Subdirección de Contratación
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E

LA SUSCRITA SUBDIRECTOR(A) DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisado Secop II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT No. 800.246.953-2 suscribió con MABEL ROCIO LIZCANO ORTEGA 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1030548592 ,el contrato de PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES celebrado con las siguientes, condiciones y 
especificaciones:

VALOR INICIAL

FECHA DE INICIO

PLAZO INICIAL

"486-012000_7828  Prestar servicios como profesional 
especializado de apoyo a la supervisión, para realizar el seguimiento
técnico, administrativo y financiero a los Convenios 
Interadministrativos celebrados entre el Fondo Financiero Distrital de
Salud y las 4 Subredes Integradas de Servicios de Salud, para 
realizar actividades del Plan de Intervenciones Colectivas en el 
Distrito Capital y de Gestión de la Salud Pública."
TREINTA Y SEIS MILLONES  SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL  OCHOCIENTOS PESOS ($36,784,800) M/CTE
14 de julio de 2021

SEIS(6) Mes(es)

 - Cesión - "CLÁUSULA PRIMERA.- EL CEDENTE JENNIFER 
CAROLINA GARCIA SARMIENTO transfiere al CESIONARIO 
MABEL ROCIO LIZCANO ORTEGA los derechos y obligaciones 
contraídas mediante el Contrato de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión No. CO1.PCCNTR. 2605758 
de 2021, a partir del día 08 de octubre de 2021, fecha en la cual 
tendrá plenos efectos la presente cesión, y en este orden se 
entiende que el contratista cedente prestará sus servicios hasta el 
día 07 de octubre de 2021."
 - Terminación Anticipada - "CLÁUSULA PRIMERA.- Terminar de 
común acuerdo el Contrato No. CO1.PCCNTR. 2605758 de
2021 suscrito entre EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE 
SALUD y JENNIFER CAROLINA GARCÍA SARMIENTO CEDIDO A 
MABEL ROCIO LIZCANO ORTEGA, a partir del día 01 de diciembre 
de 2021 es decir LA CONTRATISTA prestará sus servicios hasta el 
día 30 de noviembre de 2021."

NOVEDADES 
CONTRACTUALES

NOVEDADES 
CONTRACTUALES

2605758 suscrito el día 24 de junio de 2021.

OBJETO

NÚMERO DE CONTRATO



GESTIÓN CONTRACTUAL
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

SISTEMA DE GESTIÓN
CONTROL DOCUMENTAL

CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS

222/11/2024 12:51:12

SDS-CON-FT-053 Código: 6 Versión:

Este documento fue aprobado mediante ID No. 00001760 

Elaborado por: Cindy Paola Macias Quevedo/ Revisado por: Nureidis Torres Vivas/Oscar Ramiro Reyes Muñoz/ Aprobado por: Katty Jhoana Rodríguez Lozano

1. Elaborar los instrumentos para el seguimiento a la ejecución de 
los contratos o convenios del Plan de
Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PSPIC) y de las 
acciones de apoyo de la Gestión en Salud
Pública (GSP) de conformidad con las obligaciones contenidas en el
contrato o convenio, sus anexos y
novedades contractuales, los cuales deberán ser socializados y 
entregados a la supervisión para su
aprobación.
2. Realizar el seguimiento integral de acuerdo con lo establecido en 
el contrato o convenio y sus anexos,
suscrito con la Subred Integrada de Servicios de Salud E.S.E., para 
la ejecución del Plan de Salud Pública de
Intervenciones Colectivas (PSPIC) y de las acciones de apoyo de la 
Gestión en Salud Pública (GSP), en las
fechas establecidas en plan de actividades aprobado por los 
supervisores del contrato, lo cual incluye
seguimiento retrospectivo y concurrente, así como, solicitar y 
realizar seguimiento a los planes de mejora a que haya lugar.
3. Realizar la formulación, resolución y reporte de las glosas 
pertinentes derivadas del ejercicio de
seguimiento integral en las modalidades retrospectiva y 
concurrente, de acuerdo con las condiciones
establecidas en el contrato o convenio y anexos, objeto de 
seguimiento.
4. Participar en las reuniones convocadas, entre las cuales se 
incluyen: reunión de apertura y cierre del
seguimiento en la Subred, reuniones de presocialización de 
hallazgos en las Subredes, reunión de
socialización de resolución de glosas, reuniones de equipo, 
reuniones de socialización de hallazgos a la
Subsecretaría de Salud Pública y reuniones de socialización de 
lineamientos, presentando los documentos de
su competencia.
5. Elaborar informe que presente los resultados del seguimiento 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

PLAZO TOTAL SEIS (06) MES(ES)

01 de diciembre de 2021FECHA DE TERMINACIÓN

VALOR TOTAL TREINTA Y SEIS MILLONES  SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL  OCHOCIENTOS($36,784,800) M/CTE
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integral a los productos ejecutados por las
Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E., de acuerdo con 
la estructura y el plan de actividades
aprobado por los supervisores de los contratos o convenios objeto 
de seguimiento.
6. Responder en los tiempos establecidos a la información 
requerida por la Secretaría Distrital de Salud –
SDS, y demás actores del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud – SGSSS y la ciudadanía, según su
pertinencia, con relación al seguimiento a la ejecución de los 
contratos o convenios establecidos por la SDS
para el cumplimiento de los procesos de Gestión de la Salud 
Pública y el Plan de Salud Pública de
Intervenciones Colectivas.
7. Comunicar a la supervisión las circunstancias que se presenten 
durante la ejecución del contrato que
tengan incidencia en la imparcialidad con la que debe desarrollar 
sus obligaciones contractuales.

"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y 
sugerencias contestando la ENCUESTA VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0 Sus comentarios nos
comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS."

KATTY JHOANA RODRIGUEZ LOZANO

TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE

ESTADO El mencionado contrato se encuentra

Esta constancia se expide a solicitud del(a) interesado(a),  el día 22 de noviembre de 2024.

Elaboró: Gissel Angelica Cordoba Corredor - Contratista - Subdirección de Contratación

Revisó: Nureidis  Torres Vivas - Contratista - Subdirección de Contratación



LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) MABEL ROCIO LIZCANO ORTEGA; con documento de identidad 
No, 1030548592 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad

1 2019 6280-2019

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO EN 

EPIDEMIOLOGIA

16/7/2019 4/1/2020 $3972074 SUBRED

2 2020 280-2020

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO EN 

EPIDEMIOLOGIA

01/02/2020 31/01/2021 $5217910 SUBRED

3 2021 3866-2021 LIDER OPERATIVO 01/02/2021 31/07/2021 $5301946 SUBRED

4 2021 6712-2021

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO EN 

EPIDEMIOLOGIA

01/08/2021 31/10/2021 $4743767 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN EPIDEMIOLOGIA

1 » Contrato: 6280-2019

Obligaciones: 

1. Elaborar el plan de acción correspondiente al subsistema asignado y realizar seguimiento mensual. 2. Diligenciamiento de la matriz del proyecto de inversión correspondiente, 
de forma mensual con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud) 3. Analizar, depurar y mantener actualizada la base de datos del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica bajo su responsabilidad cumpliendo con criterios de calidad, generando respaldo del sistema de información al que pertenece (backup) periódicamente. 4. Asistir 
y participar en las reuniones programadas al interior del hospital (comités, COVES, COVECOM) y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y 
que generen construcción del conocimiento, socializando posteriormente la información obtenida. 5. Participar y convocar unidades análisis de los casos que ameriten en el 
marco de la vigilancia del subsistema asignado 6. Coordinar, articular y generar la activación de rutas con otros profesionales del área, del sector y de la red sur occidente, que 
intervengan, estudien y atiendan los eventos y población de interés. 7. Realizar la orientación y asistencia técnica a la UPGD con el conocimiento e información correspondiente 
al Sistema de Vigilancia asignado según programación y necesidad. 8. Elaborar las actas, informes e indicadores de los temas de su competencia conforme a criterios de calidad 
de acuerdo a requerimientos establecidos aportando al análisis de condiciones de calidad de vida salud y enfermedad 9. Responder a las disponibilidades y a la activación de 
urgencias y emergencias en salud pública cuando se requiera de acuerdo a programación en forma integral y oportuna. 10. Participar activamente en el desarrollo de procesos de 
fortalecimiento de competencias del talento humano dados por la Institución y la Secretaria Distrital de salud, o cualquier otra entidad que sean de estricto cumplimiento. 11. 
Realizar las actividades programadas de forma mensual para alcanzar el cumplimiento de las metas contractuales y entregar los soportes de ejecución, datos e información 
requerida de manera semanal. 12. Realizar pre auditoría de soportes físicos, seguimiento telefónico y concurrente brindando acompañamiento técnico a cada uno de los 
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operativos y generación de planes de mejoramiento según corresponda. 13. Participar en la formulación, elaboración y desarrollo de investigaciones de carácter científico sobre 
los eventos específicos y población de estudio en la localidad, analizando las variables de salud, condiciones socio económicas, culturales y ambientales para direccionar las 
acciones en salud pública (artículos, boletines.) 14. Desarrollar y mantener acciones de autocontrol y mejoramiento sobre las actividades asignadas, que garanticen la operación 
eficiente del área y fomentarlo para el cumplimiento de la misión de la entidad.

2 » Contrato: 280-2020

Obligaciones: 

1. Elaborar el plan de acción correspondiente al subsistema asignado y realizar seguimiento mensual. 2. Diligenciamiento de la matriz del proyecto de inversión correspondiente, 
de forma mensual con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud)3. Analizar, depurar y mantener actualizada la base de datos del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica bajo su responsabilidad cumpliendo con criterios de calidad, generando respaldo del sistema de información al que pertenece (backup) periódicamente.4. Asistir 
y participar en las reuniones programadas al interior del hospital (comités, COVES, COVECOM) y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y 
que generen construcción del conocimiento, socializando posteriormente la información obtenida.5. Participar y convocar unidades análisis de los casos que ameriten en el marco 
de la vigilancia del subsistema asignado6. Coordinar, articular y generar la activación de rutas con otros profesionales del área, del sector y de la red sur occidente, que 
intervengan, estudien y atiendan los eventos y población de interés. 7. Realizar la orientación y asistencia técnica a la UPGD con el conocimiento e información correspondiente 
al Sistema de Vigilancia asignado según programación y necesidad.8. Elaborar las actas, informes e indicadores de los temas de su competencia conforme a criterios de calidad 
de acuerdo a requerimientos establecidos aportando al análisis de condiciones de calidad de vida salud y enfermedad9. Responder a las disponibilidades y a la activación de 
urgencias y emergencias en salud pública cuando se requiera de acuerdo a programación en forma integral y oportuna.10. Participar activamente en el desarrollo de procesos de 
fortalecimiento de competencias del talento humano dados por la Institución y la Secretaria Distrital de salud, o cualquier otra entidad que sean de estricto cumplimiento. 11. 
Realizar las actividades programadas de forma mensual para alcanzar el cumplimiento de las metas contractuales y entregar los soportes de ejecución, datos e información 
requerida de manera semanal.12. Realizar pre auditoría de soportes físicos, seguimiento telefónico y concurrente brindando acompañamiento técnico a cada uno de los operativos 
y generación de planes de mejoramiento según corresponda. y presentar auditoria ante los entes de control. 13. Verificar concordancia físico/magnético de la base de datos del 
subsistema asignado cumpliendo con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud)13. Participar en la formulación, elaboración y desarrollo de investigaciones de 
carácter científico sobre los eventos específicos y población de estudio en la localidad, analizando las variables de salud, condiciones socio económicas, culturales y ambientales 
para direccionar las acciones en salud pública (artículos, boletines, anuarios, informes y demas documentos de analisis solicitados). 14. Desarrollar y mantener acciones de 
autocontrol y mejoramiento sobre las actividades asignadas, que garanticen la operación eficiente del área y fomentarlo para el cumplimiento de la misión de la entidad.15. 
Conocer y ejecutar los lineamientos técnicos, anexos operativos e instructivos definidos por la Secretaria Distrital de Salud y la Institución, 16. Responder a las disponibilidades y 
la activacion de urgencias y emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación. 17. Realizar la gestión del archivo documental asignado cumpliendo 
con la norma de gestión documental establecida por la institución. 18. Entregar al referente backup de información en magnetico de manera mensual.19. Apoyar las jornadas, 
eventos y otras actividades de interés en Salud Publica, cuando se ha requerido por el Hospital y participar en los espacios de planeación y formulación programados por la SDS, 
actores sociales e institucionales o entes externos competentes.

3 » Contrato: 3866-2021

Obligaciones: 

1. Elaborar el plan de acción correspondiente al subsistema asignado y realizar seguimiento mensual. 2. Diligenciamiento de la matriz del proyecto de inversión correspondiente, 
de forma mensual con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud) 3. Analizar, depurar y mantener actualizada la base de datos del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica bajo su responsabilidad cumpliendo con criterios de calidad, generando respaldo del sistema de información al que pertenece (backup) periódicamente. 4. Asistir 
y participar en las reuniones programadas al interior del hospital (comités, COVES, COVECOM) y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y 
que generen construcción del conocimiento, socializando posteriormente la información obtenida. 5. Participar y convocar unidades análisis de los casos que ameriten en el 
marco de la vigilancia del subsistema asignado 6. Coordinar, articular y generar la activación de rutas con otros profesionales del área, del sector y de la red sur occidente, que 
intervengan, estudien y atiendan los eventos y población de interés. 7. Realizar la orientación y asistencia técnica a la UPGD con el conocimiento e información correspondiente 
al Sistema de Vigilancia asignado según programación y necesidad. 8. Elaborar las actas, informes e indicadores de los temas de su competencia conforme a criterios de calidad 
de acuerdo a requerimientos establecidos aportando al análisis de condiciones de calidad de vida salud y enfermedad 9. Responder a las disponibilidades y a la activación de 
urgencias y emergencias en salud pública cuando se requiera de acuerdo a programación en forma integral y oportuna. 10. Participar activamente en el desarrollo de procesos de 
fortalecimiento de competencias del talento humano dados por la Institución y la Secretaria Distrital de salud, o cualquier otra entidad que sean de estricto cumplimiento. 11. 
Realizar las actividades programadas de forma mensual para alcanzar el cumplimiento de las metas contractuales y entregar los soportes de ejecución, datos e información 
requerida de manera semanal. 12. Realizar pre auditoría de soportes físicos, seguimiento telefónico y concurrente brindando acompañamiento técnico a cada uno de los 
operativos y generación de planes de mejoramiento según corresponda. y presentar auditoria ante los entes de control. 13. Verificar concordancia físico/magnético de la base de 
datos del subsistema asignado cumpliendo con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud) 13. Participar en la formulación, elaboración y desarrollo de 
investigaciones de carácter científico sobre los eventos específicos y población de estudio en la localidad, analizando las variables de salud, condiciones socio económicas, 
culturales y ambientales para direccionar las acciones en salud pública (artículos, boletines, anuarios, informes y demas documentos de analisis solicitados). 14. Desarrollar y 
mantener acciones de autocontrol y mejoramiento sobre las actividades asignadas, que garanticen la operación eficiente del área y fomentarlo para el cumplimiento de la misión 
de la entidad. 15. Conocer y ejecutar los lineamientos técnicos, anexos operativos e instructivos definidos por la Secretaria Distrital de Salud y la Institución, 16. Responder a las 
disponibilidades y la activacion de urgencias y emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación. 17. Realizar la gestión del archivo documental 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Celular 301 381 02 85 Tel 3753569/3756579 Ext 2509/2514

Calle 9 N° 39-46

Nit 900.959.048-4



asignado cumpliendo con la norma de gestión documental establecida por la institución. 18. Entregar al referente backup de información en magnetico de manera mensual. 19. 
Apoyar las jornadas, eventos y otras actividades de interés en Salud Publica, cuando se ha requerido por el Hospital y participar en los espacios de planeación y formulación 
programados por la SDS, actores sociales e institucionales o entes externos competentes.

4 » Contrato: 6712-2021

Obligaciones: 

1. Elaborar el plan de acción correspondiente al subsistema asignado y realizar seguimiento mensual. 2. Diligenciamiento de la matriz del proyecto de inversión correspondiente, 
de forma mensual con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud) 3. Analizar, depurar y mantener actualizada la base de datos del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica bajo su responsabilidad cumpliendo con criterios de calidad, generando respaldo del sistema de información al que pertenece (backup) periódicamente. 4. Asistir 
y participar en las reuniones programadas al interior del hospital (comités, COVES, COVECOM) y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y 
que generen construcción del conocimiento, socializando posteriormente la información obtenida. 5. Participar y convocar unidades análisis de los casos que ameriten en el 
marco de la vigilancia del subsistema asignado 6. Coordinar, articular y generar la activación de rutas con otros profesionales del área, del sector y de la red sur occidente, que 
intervengan, estudien y atiendan los eventos y población de interés. 7. Realizar la orientación y asistencia técnica a la UPGD con el conocimiento e información correspondiente 
al Sistema de Vigilancia asignado según programación y necesidad. 8. Elaborar las actas, informes e indicadores de los temas de su competencia conforme a criterios de calidad 
de acuerdo a requerimientos establecidos aportando al análisis de condiciones de calidad de vida salud y enfermedad 9. Responder a las disponibilidades y a la activación de 
urgencias y emergencias en salud pública cuando se requiera de acuerdo a programación en forma integral y oportuna. 10. Participar activamente en el desarrollo de procesos de 
fortalecimiento de competencias del talento humano dados por la Institución y la Secretaria Distrital de salud, o cualquier otra entidad que sean de estricto cumplimiento. 11. 
Realizar las actividades programadas de forma mensual para alcanzar el cumplimiento de las metas contractuales y entregar los soportes de ejecución, datos e información 
requerida de manera semanal. 12. Realizar pre auditoría de soportes físicos, seguimiento telefónico y concurrente brindando acompañamiento técnico a cada uno de los 
operativos y generación de planes de mejoramiento según corresponda. y presentar auditoria ante los entes de control. 13. Verificar concordancia físico/magnético de la base de 
datos del subsistema asignado cumpliendo con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud) 13. Participar en la formulación, elaboración y desarrollo de 
investigaciones de carácter científico sobre los eventos específicos y población de estudio en la localidad, analizando las variables de salud, condiciones socio económicas, 
culturales y ambientales para direccionar las acciones en salud pública (artículos, boletines, anuarios, informes y demas documentos de analisis solicitados). 14. Desarrollar y 
mantener acciones de autocontrol y mejoramiento sobre las actividades asignadas, que garanticen la operación eficiente del área y fomentarlo para el cumplimiento de la misión 
de la entidad. 15. Conocer y ejecutar los lineamientos técnicos, anexos operativos e instructivos definidos por la Secretaria Distrital de Salud y la Institución, 16. Responder a las 
disponibilidades y la activacion de urgencias y emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación. 17. Realizar la gestión del archivo documental 
asignado cumpliendo con la norma de gestión documental establecida por la institución. 18. Entregar al referente backup de información en magnetico de manera mensual. 19. 
Apoyar las jornadas, eventos y otras actividades de interés en Salud Publica, cuando se ha requerido por el Hospital y participar en los espacios de planeación y formulación 
programados por la SDS, actores sociales e institucionales o entes externos competentes.

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los tres(3) días del mes de Noviembre de 2021, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,
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Celular 301 381 02 85 Tel 3753569/3756579 Ext 2509/2514

Calle 9 N° 39-46

Nit 900.959.048-4

Celular 301 381 02 85 Tel 3753569/3756579 Ext 2509/2514

Calle 9 N° 39-46

Nit 900.959.048-4



Sede Administrativa: Calle 66 # 15-41 
certificacionesops@subrednorte.gov.co 
Tel: (571) 4431790 
Nit: 900971006-4 

 

 

 CERTIFICACIÓN CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
CON ACTIVIDADES 

CÓDIGO: AP-CT-F-66-01 

VERSIÓN: 1 

 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 
E.S.E GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

PÁGINA: 1 DE 1 

FECHA: 21/09/2021 

 

 

 

EL (A) SUSCRITO (A) DIRECTOR (A) DE CONTRATACIÓN DE LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 

 

CERTIFICA 
 

Mediante Acuerdo N ° 641 del  06 de abril de 2016 se  reorganizó el Sector Salud en 
el Distrito Capital; el Artículo 5 del Acuerdo en mención, subrogó en las Empresas 
Sociales del Estado resultantes de la fusión ordenada las obligaciones y derechos de 
toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas. 

 
Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., se evidenció que, el (a) señor (a) 
LIZCANO ORTEGA MABEL ROCIO identificado (a) con C.C. Núm.1030548592 está 
vinculado (a) a través de la modalidad de Prestación de Servicios bajo el objeto 
contractual  ENFERMERO (A) - ESPECIALISTA EN EPIDEMIOLOGIA. 
 
 

CONTRATO  FECHA INICIO FECHA TERMINACION 

3888 20/02/2018 30/03/2019 

3374 1/04/2019 30/06/2019 

 

A continuación, se describe las actividades contratadas bajo el objeto: 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS 
1. Verificar la calidad del dato en las variables que componen las bases, generar los 
indicadores para el tablero de control mensual, capacitar y retroalimentar a la upgd en 
el cumplimiento de los lineamientos de vigilancia en salud publica 
2. Realizar el analisis de salud y sus determinantes sociales con el fin de generar 
propuestas para intervenirlos y minimizarlos 
3. Desarrollo de los indicadores de los subsistemas a su cargo, realizar las iec de 
forma oportuna e integral 
4. Presentar informe periodico sobre las actividades desarrolladas, realizar analisis 
cualitativo y cuantitativo del subsistema 
5. Participar de los coves locales y distritales. 
6. Actualizar el cronograma de actividades de manera semanal de acuerdo a los 
cambios surgidos en la operacion de las acciones contempladas en lineamientos y 
guias operativas. 
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Sede Administrativa: Calle 66 # 15-41 
certificacionesops@subrednorte.gov.co 
Tel: (571) 4431790 
Nit: 900971006-4 

 

 

 CERTIFICACIÓN CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
CON ACTIVIDADES 

CÓDIGO: AP-CT-F-66-01 

VERSIÓN: 1 

 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 
E.S.E GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

PÁGINA: 1 DE 1 

FECHA: 21/09/2021 

 
La presente se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C. a los 21 de 09 de 
2021. 

 
La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva 
del contratista, en los términos de que trata los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano) 

 

JANNETH CAICEDO CASANOVA 
DIRECTOR (A) DE 
CONTRATACIÓN 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 

mailto:certificacionesops@subrednorte.gov.co


 

El ÁREA DE TALENTO HUMANO DE CONSORCIO SUSALUD MEDICINA 
LABORAL 

 
 

CERTIFICA 
 
 
Que la señora  MABEL ROCIO LIZCANO ORTEGA identificado(a) con cedula de 

ciudadanía No. 1.030.548.592 de Bogotá, laboró en la Empresa desde el 16 de 

Enero de 2017 hasta el 11 de Septiembre de 2017, desempeñando el cargo de 

Profesional Especialista con un contrato obra labor y devengando un salario  

integral de DOS MILLONES QUINIETOS MIL PESOS ($2.500.000). 

 

Las funciones que realizó la colaboradora dentro de la compañía fueron las 

siguientes: 

 Analizar del expediente en cada uno de los casos asignados con el fin de 

identificar características relevantes que puedan dar cuenta de la 

determinación del origen de la enfermedad.  

 Emitir dictamen donde se determine el origen de la enfermedad y/o 

accidente, especificando el grado de invalidez y los datos particulares del 

caso teniendo en cuenta  los criterios establecidos en el Manual único de 

para la calificación de invalidez. 

 Consolidación del expediente de cada caso, adjuntando el resumen clínico 

y el pronóstico. 

 Dar respuesta a las solicitudes establecidas por la compañía teniendo en 

cuenta los procedimientos establecidos. 

 Realizar el certificado de discapacidad con base en la información 

registrada en el expediente. 

 



 

 Brindar asesoría al auxiliar de incapacidades respecto a pertinencia técnica 
y práctica del proceso de auditoría de incapacidades. 
 
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los dieciséis (16) 

días del mes de Noviembre de 2017. 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
YESSENIA CASTAÑEDA RODRÍGUEZ 
ÁREA DE TALENTO HUMANO 
 



 

 
 

El ÁREA DE TALENTO HUMANO DE REN CONSULTORES S.A.S. 
 

 
 

 
CERTIFICA 

 

 

Que la señora MABEL ROCIO LIZCANO ORTEGA, identificado(a) con cedula de 

ciudadanía No. 1.030.548.592 de Bogotá, laboró en la compañía desde el 24 de 

Febrero de 2016  hasta el 16 de Agosto de 2016, desempeñando el cargo de 

PROFESIONAL AUDITOR devengando un salario de DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) con un contrato obra labor. 

 

Las funciones propias del cargo fueron:  

 

 Analizar los documentos soporte de la tutela según criterio técnico para 

determinar su pertinencia de conformidad con la normatividad legal vigente. 

 Emitir concepto técnico - científico o administrativo de acuerdo al análisis de la 

tutelas y los documentos soporte. 

 Autorizar las pretensiones si se consideran pertinentes y envió al área de 

autorizaciones. 

 Prestar soporte técnico a las diferentes de la compañía con el fin lograr los 

objetivos propuestos por la organización. 

 Dejar seguimiento permanente de los casos gestionados, en el aplicativo 

RenApp. 

 

 



 

 

 Cargar los soportes, que evidencien la solución o gestión del caso en el 

aplicativo RenApp. 

 Remitir  por medio del aplicativo los casos con los soportes necesarios para 

que los auditores emiten el concepto técnico científico. 

 Cumplir con el número de casos establecidos diariamente  con el fin de 

contribuir al alcance los indicadores organizacionales. 

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, al día uno (1) del 

mes de Septiembre de 2016. 

 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Yessenia Castañeda Rodríguez 
Área de Talento Humano 
 











LIZCANO ORTEGA MABEL ROCIO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No.1030548592 estuvo vinculado(a) 
laboralmente con nuestra empresa en calidad de TRABAJADOR EN MISION para prestar sus servicios de acuerdo a 
las siguientes especificaciones:

FECHA DE 
INGRESO

FECHA DE 
RETIRO

LABOR CONTRATADA SALARIO TIPO DE 
CONTRATO

EMPRESA USUARIA

04/06/2012 30/08/2012 ENFERMERA $1,035,000 OBRA LABOR HOSPITAL 
CHAPINERO                   

   

Certifica que:

Adicional, el trabajador devenga, en promedio mensual, los siguientes factores salariales:

FACTOR SALARIAL VALOR PROMEDIO MENSUAL

AUXILIO LEGAL DE TRANSPORTE $117,172

AYUDA MOVILIZACION $193,624

Si desea verificar la validez de la presente certificación, favor comunicarse con los teléfonos relacionados.

Se expide a solicitud del (a) interesado(a) a los 10 días del mes de enero de 2022.

DENISE MORENO TAYLOR
Gerente de Talento Humano
 
Cali- Valle
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS

Atentamente,

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
NIT.890312779-7

PAGINA 1/1

10/01/2022 09:13:51 

GERENCIA DE TALENTO HUMANO



LIZCANO ORTEGA MABEL ROCIO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No.1030548592 estuvo vinculado(a) 
laboralmente con nuestra empresa en calidad de TRABAJADOR EN MISION para prestar sus servicios de acuerdo a 
las siguientes especificaciones:

FECHA DE 
INGRESO

FECHA DE 
RETIRO

LABOR CONTRATADA SALARIO TIPO DE 
CONTRATO

EMPRESA USUARIA

02/05/2011 30/04/2012 ENFERMERA $1,075,000 OBRA LABOR HOSPITAL 
CHAPINERO                   

   

Certifica que:

Adicional, el trabajador devenga, en promedio mensual, los siguientes factores salariales:

FACTOR SALARIAL VALOR PROMEDIO MENSUAL

AUXILIO LEGAL DE TRANSPORTE $117,172

Si desea verificar la validez de la presente certificación, favor comunicarse con los teléfonos relacionados.

Se expide a solicitud del (a) interesado(a) a los 10 días del mes de enero de 2022.

DENISE MORENO TAYLOR
Gerente de Talento Humano
 
Cali- Valle
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS

Atentamente,

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
NIT.890312779-7
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GERENCIA DE TALENTO HUMANO



LIZCANO ORTEGA MABEL ROCIO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No.1030548592 estuvo vinculado(a) 
laboralmente con nuestra empresa en calidad de TRABAJADOR EN MISION para prestar sus servicios de acuerdo a 
las siguientes especificaciones:

FECHA DE 
INGRESO

FECHA DE 
RETIRO

LABOR CONTRATADA SALARIO TIPO DE 
CONTRATO

EMPRESA USUARIA

21/02/2011 30/04/2011 ENFERMERA $740,000 OBRA LABOR HOSPITAL 
CHAPINERO                   

   

Certifica que:

Adicional, el trabajador devenga, en promedio mensual, los siguientes factores salariales:

FACTOR SALARIAL VALOR PROMEDIO MENSUAL

AUXILIO LEGAL DE TRANSPORTE $117,172

Si desea verificar la validez de la presente certificación, favor comunicarse con los teléfonos relacionados.

Se expide a solicitud del (a) interesado(a) a los 10 días del mes de enero de 2022.

DENISE MORENO TAYLOR
Gerente de Talento Humano
 
Cali- Valle
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS

Atentamente,

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
NIT.890312779-7
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10/01/2022 09:14:07 

GERENCIA DE TALENTO HUMANO


